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Número 1.810/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a OLIVIER
WOKAN (I.D. 40219872), N.I.E. X8774050X, de nacio-
nalidad CONGOLEÑA, cuyo último domicilio conoci-
do fue en CALLE TRAVESÍA DE LAS PILAS 15 3° D,
de MADRID, (N°. expte. 050020100000678), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 17 de Mayo de 2010.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.783/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a HMAD
SALLAMI (Y1097698Z), de nacionalidad MARROQUÍ,
cuyo último domicilio conocido fue en CALLE RISCO
H, 2 PL 03 I, de CEBREROS (ÁVILA), la Resolución
de Recurso de Reposición contra Resolución
Denegatoria de AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIR-
CUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (N° de Expediente.
050020100000374).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que esta a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de
Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos
Caleros, n° 1.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa podrá interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el órgano
Judicial competente, en el plazo de DOS MESES,
contados desde el siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 45 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Ávila, 17 de Mayo de 2010.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.687/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Reclamación de Documentación sobre solicitud de
subsidio de desempleo, por la Dirección Provincial del
SPEE de Ávila, a D/Dª POSTOLACHE BOGDAN con
domicilio en C/ Gracia del Real, 16, LAS NAVAS DEL
MARQUÉS en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el
siguiente:

“A los efectos de poder reconocer la prestación
por Ud. solicitada, le comunicamos que en el plazo de
15 días, a partir de la recepción de la presente comu-
nicación, según el ar t. 25.1 del Real Decreto 625/85,
de 2 de Abril (B.O.E. n° 109 de 7 de Mayo), debe apor-
tar la siguiente documentación:

NIE de su esposa e hijo si residen en España. Si su
esposa trabajase deberá aportar nómina. Si residie-
sen en Rumanía deberá aportar cumplimentado y fir-
mado el modelo E 302 que se adjunta.

Si no presentase dicha documentación su solicitud
quedaría archivada previa resolución, sin perjuicio de
que pueda instar posteriormente la tramitación de la

prestación, acompañando la preceptiva documenta-
ción, siempre que su derecho no hubiera prescrito.

ÁVILA, 4 de febrero de 2010. LA JEFA DE LA
SECCIÓN DE PRESTACIONES Fdo.: Mª Teresa
Jiménez Muñoz". 

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Las Navas
del Marqués, a fin de que sirva de notificación a todos
los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, 29 de abril de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 1.731/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
ALLAL KARROUCH, con domicilio en C/ Zarzal, 8 de
Robledillo, en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el
siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
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suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante la Oficina
de Empleo Inem.-SPEE de Ávila, sin acudir Ud. A
dicho requerimiento el día 21 de enero de 2010

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/200d, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
21/03/10, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 22 de marzo de 2010. EL SUB-
DIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACIÓN FDO.: FERNANDO
RODRÍGUEZ SORIA

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

Ávila, a 04 de mayo de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4
Resolución 6/10/08 del SPEE) (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 1.732/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
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VASILE SEMENIUC, con domicilio en C/ Capitán
Peñas, 20 bajo 1 A, en (ÁVILA), cuyo contenido literal
es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante la Oficina
de Empleo Inem.-SPEE de Ávila, sin acudir Ud. A
dicho requerimiento el día 15 de enero de 2010

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y

Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
21/03/10, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el

ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone

de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-

te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el

ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la

caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo

de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM

pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la

acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su

expediente podrá dirigirse a esta Unidad

Administrativa. 

ÁVILA, 22 de marzo de 2010. EL SUBDIRECTOR

PROVINCIAL DE PRESTACIONES, EMPLEO Y

FORMACIÓN FDO.: FERNANDO RODRÍGUEZ SORIA

y no habiendo sido posible su notificación por

correo certificado con acuse de recibo, se publica

este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin

de que sirva de notificación a todos los efectos lega-

les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285

de 27/11/92).

Ávila, a 04 de mayo de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4

Resolución 6/10/08 del SPEE) (BOE de 13/10/08). El

Subdirector Provincial de Gestión Económica y

Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., ha sido
solicitada la ocupación de terrenos (0,01685 Ha) con
destino la instalación de un cableado subterráneo, en
la Vía Pecuaria "Cordel de Merinas", en el término
municipal de Avila, en la provincia de Ávila, durante un
periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente, se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento

Ávila, 8 marzo de 2010.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 1.827/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

El Ayuntamiento de de Vadillo de la Sierra, con
domicilio en C/ La Plaza 1, Vadillo de la Sierra
(ÁVILA), ha solicitado la creación del coto privado de

caza menor con aprovechamiento secundario de
caza mayor, cuyas características son las siguientes:

- Denominación del coto: “El Humilladero”.

- Localización: término municipal de Vadillo de la
Sierra.

- Descripción: tiene una superficie de 4182,62 ha. y
linda al Norte con los términos municipales de
Cabezas del Villar y Hurtumpascual; al Este con los
términos municipales de San Juan del Olmo; al Sur
con los términos municipales de Muñana, Amavida,
Poveda y Villatoro; y al Oeste con el término municipal
de Villanueva del Campillo.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 10 de mayo de 2010.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 1.850/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

La Cuenta General correspondiente al ejercicio
2009 de la Excma. Diputación Provincial de Ávila fue
dictaminada favorablemente por la Comisión Especial
de Cuentas de esta Diputación en sesión celebrada el
día 19 de mayo de 2010.

Dicha cuenta se expone al público por plazo de 15
días, durante los cuales y ocho más los interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones. Examinados éstas por la Comisión Especial
de Cuentas y practicadas cuantas comprobaciones
estime necesarias, emitirá nuevo informe.

Ávila a 20 de mayo de 2010.

El Presidente, Ilegible

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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Número 1.882/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Habiendo quedado definitivamente aprobados: el
expediente de crédito extraordinario 2/2010, el expe-
diente de suplemento de crédito 2/2010 y el expe-
diente por bajas por anulacion 2/2010. El Presupuesto
de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, resumido
por capítulos, queda como sigue:

Presupuesto de Gastos:

Capítulo 1.- 21.089.179,86 

Capitulo 2.- 12.415.126,22 

Capítulo 3.- 1.823.000,00 

Capítulo 4.- 6.218.177,12 

Capítulo 6.- 27.570.224,49 

Capítulo 7.- 2.630.529,23 

Capítulo 8.- 125.000,00 

Capítulo 9.- 4.235.000,00

TOTAL 76.106.236,92 

Presupuesto de Ingresos:

Capítulo 1.- 1.845.880,00 

Capítulo 2.- 1.754.290,00 

Capítulo 3.- 3.401.313,00 

Capítulo 4.- 36.081.090,40 

Capítulo 5.- 2.179.540,52 

Capítulo 6.- 1.041.000,00 

Capítulo 7.- 9.094.349,02 

Capítulo 8.- 16.727.108,47 

Capitulo 9.- 3.981.665,51

TOTAL 76.106.236,92 

Ávila, 20 de mayo de 2.010 

El Presidente, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

Número 1.645/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS

A N U N C I O D E C I T A C I Ó N P A R A N O T I F I C A C I Ó N P O R C O M P A R E C E N C I A

De conformidad, con lo dispuesto en el ar t. 59.4 de la ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rado paradero o rehusado, de notificar las propuestas de resolución sancionadora incluidas en los expedientes que
se relacionan en el anexo.

En vir tud de lo dispuesto en el ar t. 112, de la ley 58/2003 General Tributaria de 17 de Diciembre (B.O.E. del 18)
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, dos intentos de notificación, exigidos por el ar t. 112 de la citada ley, por el presente anuncio se cita a los
interesados o sus representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados mediante comparecencia de
las propuestas de resolución sancionadora incluidas en los expedientes de referencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes en la Unidad de Gestión de Multas, sita en la calle Molino del Carril, 1 (Policía Local)
05005 Ávila, al efecto de practicar las notificaciones pendientes.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, a 29 de Abril de 2010

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 07, José Francisco Hernández Herrero



Número 1.800/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de
2010, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 18/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del Objeto: MEJORA DE CEN-
TROS DEPORTIVOS: PISCINA DE VERANO Y VES-
TUARIOS.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 48

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
11 de marzo de 2010.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de Licitación: 245.688,53 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(39.310,16 e) arrojando un total de 284.998,69 e.

Las obras objeto de la presente licitación se finan-
cian con cargo al FONDO ESTATAL PARA EL
EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD, creado por Real
Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre.

5°.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de mayo de 2010

b) Contratista: FUENCO S.A.

c) Importe adjudicación: 238.317,86 e (IVA exclui-
do) importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(38.103,86 e) arrojando un total de 276.448,72 e.

Ávila, 14 de mayo de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 539/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. León Muñoz Redondo, en nombre y representa-
ción propia, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de INSTALACIÓN SOLAR
FOTOVOLTAICA DE 50 KW. CONECTADA A RED,
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situada en la Calle RIO ESLA, 53-A de Ávila, expedien-
te n° 15/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 12 de febrero de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.164/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Florian Hoyndorf, en nombre y representación
de ALDI PINTO SUPERMERCADOS, S.L. ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad
de SUPERMERCADO situada en PLAN PARCIAL 5
"LOS CASTILLEJOS", PARCELA 9 de esta Ciudad,
expediente nº 47/2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 29 de marzo de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 1.594/10

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES
DE ESTE MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDEN-
CIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA SIDO POSI-
BLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICI-
LIO EN QUE FIGURAN EMPADRONADOS

Concluido el plazo de dos años en los meses de
marzo y abril de 2.010 para que los extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente en España, que a continuación se relacionan,
renueven su inscripción en el Padrón Municipal de
Habitantes, dimanante de la modificación en la regu-
lación de inscripciones padronales introducidas en el
ar. 31 de la Ley Orgánica 14/03 de 20 de noviembre,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio que figuran empadrona-
dos, sin que se haya podido hacer efectiva la misma,
se hace público, a los efectos previstos en el ar t. 59.4
de la LRJPAC para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP, los interesados se personen
en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la
solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la
Resolución de la Alcaldía de baja por  caducidad de
las inscripciones.

APELLIDOS Y NOMBRE Nº DOCUMENTO

FLORES ALIL ANDREA PAOLA 5306992

ONISHCHUK OLGA X03006063D

ONISHCHUK YURIY X02334828Y 

ONISHCHUK NINA X02334826G

KORJ ALECSANDER X02334825A

MOSQUEIRA VASQUEZ LAURA X06814047K

MOLINA TABORGA ALEIDA X06821320A

GUTIERREZ MOLINA SHIRLEY Y00093477L

BEJARANO MURILLO MILTO CESAR X06436052P

RIVERO PARRAGA VALERIA X08422434H

ANTEZANA ALCOCER PAOLA DANIELA X04770099Z
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APELLIDOS Y NOMBRE Nº DOCUMENTO

CHURATA SORAYDA X09953406H

REVOLLO ROCHA NESTOR FAUSTO 5252568

ARRAZOLA BUSTAMANTE WILLY 3156575

RAMIREZ GARCÍA JUAN RONALD Y00199257E

GUTIERREZ MOSQUEIRA ALMUDENA

ALPIRE ALPIRA ANGEL ERNESTO X06543763X

VANEGA ELIANA BEATRIZ 32682376N

EL HRARTI OUAFAA X08892096C

POBLETE CORDOVA OMAR FRANCISCO 24960810N

Sotillo de la Adrada a 5 de mayo de 2.010

La Alcaldesa, María Jesús Broncano Díaz.

Número 1.743/10

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha diez de mayo
de dos mil diez, se aprobaron las bases y la convoca-
toria para cubrir la plaza interina, de Técnico de
Administración General, para este Ayuntamiento de
La Adrada, mediante sistema de concurso.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria:

«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
DE LA PLAZA INTERINA DE TÉCNICO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
DE LA ADRADA. 

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la cobertura de
la vacante de la plaza de Técnico de Administración
General de la plantilla de personal funcionario de esta
Corporación, con carácter de interinidad.

Esta plaza tiene las siguientes características:

Puesto denominado Técnico de Administración
General, Grupo A1; Escala; ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL Subescala: TÉCNICA; nivel de complemento de
destino 22; Número de vacantes: 1; Localidad: La
Adrada (Ávila).

La plaza referida está adscrita a la Secretaría, y las
funciones que tiene encomendadas son las siguien-
tes:

- Técnico de Urbanismo, personal, subvenciones,
fiscalización y demás servicios de la Corporación.

El sistema electivo elegido es de concurso.

SEGUNDO. Condiciones de Admisión de
Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección,
será necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de
lo dispuesto en el ar tículo 57 de la Ley 7/2007, de 12
Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acce-
so al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilita-
do o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público,

e) Poseer la titulación siguiente: Licenciado en
Derecho.

f) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes,

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

TERCERO. Forma y Plazo de Presentación de
Instancias

Una vez aprobada la convocatoria por el Alcalde,
se publicará anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento,
conteniendo el anuncio dicha convocatoria y las
bases que la han de regir.
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Las solicitudes para tomar parte en las correspon-
dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en
las presentes bases generales para la plaza que se
opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Adrada, y se presentarán en el
Registro de entrada de este Ayuntamiento en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir dei día siguien-
te al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En relación con la presentación, habrá que estar a
lo dispuesto en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Documentos acreditativos de los méritos y cir-
cunstancias alegados.

La documentación aportada por los interesados
será original o copia compulsada por los siguientes
órganos:

a) Por el órgano emisor.

b) Por el Registro de entrada del Ayuntamiento de
La Adrada.

c) Por un Registro de entrada de la Administración
del Estado o de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

CUARTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo de
quince días, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Dicha Resolución se publi-
cará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y se
señalará un plazo de cinco días hábiles para subsana-
ción.

QUINTO. Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador estará constituidos por:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A1 del
Servicio de Asistencia de Asesoramiento de la
Diputación Provincial, designado por la Diputación
Provincial.

- Presidente Suplente: Un funcionario del Grupo
A1, de la Diputación, designado por la Diputación
Provincial.

- Secretario: El Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de La Adrada.

- Secretario Suplente: Un funcionario de
Habilitación Estatal designado por el Colegio de
Secretarios-Interventores de la Provincia de Ávila,
Grupo A1.

- Primer Vocal: funcionario Grupo A1 designado
por la Diputación Provincial de Ávila.

- Primer Vocal Suplente: funcionario Grupo A1
designado por la Diputación Provincial de Ávila.

- Segundo Vocal: Un funcionario Grupo A1 desig-
nado por la Junta de Castilla y León.

- Segundo Vocal Suplente: Un funcionario Grupo
A1 designado por la Junta de Castilla y León.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal serán de conformidad con el ar tículo 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

SEXTO. Sistemas de Selección Desarrollo de los
Procesos 

El sistema electivo elegido es de concurso. 

Se ajustará a los siguientes criterios:

1) Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso, a la misma escala y subescala en otra
Administración Pública: 1,5 puntos por cada ejercicio,
hasta un máximo de 3 puntos.

2) Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración:

a) En puestos reservados a la misma Escala y
subescala de la Administración Local en Castilla y
León: 0,04 puntos por mes completo hasta un máxi-
mo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a la misma Escala y
subescala de la Administración Local en otras
Comunidades Autónomas: 0,02 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 3 puntos.

c) En puestos reservados a la misma Escala y
subescala de la Administración del Estado o
Comunidades Autónomas: 0,02 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 2 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos A1, A2 y B, o
grupo equivalente para el personal laboral, no inclui-
dos en las letras precedentes, y que tengan atribuido
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el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

e) En puestos de trabajo de la Administración
Local reservados a funcionarios con habilitación esta-
tal, subescala de Secretaria-Intervención, en el
Ayuntamiento de La Adrada: 0,05 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos.

f) En puestos de trabajo de la Administración Local
reservados a funcionarios con habilitación estatal,
subescala de Secretaria-Intervención, en
Administraciones distintas al Ayuntamiento de La
Adrada: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

g) En puestos de trabajo de la Administración
Local reservados a funcionarios con habilitación esta-
tal, subescala de Secretaria o Intervención: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 3 puntos.

3) Por la realización de cursos impartidos por cen-
tros oficiales de formación, Organismos Públicos o
Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de
Municipios y Provincias, en los siguientes sectores:
urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación,
organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones Locales, legislación general y sec-
torial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos. 

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

- En ningún caso serán valorados méritos no acre-
ditados documentalmente. 

SÉPTIMO. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos
obtenidos en la fase de concurso.

OCTAVO. Relación de Aprobados, Presentación
de Documentos y Nombramiento

Realizadas las valoraciones, el Tribunal elevará a la
Autoridad convocante, ordenada de mayor a menor
por las puntuaciones obtenidas, la relación de los
aspirantes que hubieran superado el proceso selecti-
vo, y cuando proceda, propondrá el correspondiente
nombramiento.

Los aspirantes propuestos apor tarán ante la
Administración, dentro del plazo de diez días natura-

les desde que se publican en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

La resolución de nombramiento será adoptada por
la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el
Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorpo-
rarse en el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente a aquel en que se les notifique el nombra-
miento.

Si el candidato al que le correspondiese el nom-
bramiento no fuera nombrado, bien por desistimiento
o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrar-
se al siguiente candidato, por estricto orden de prela-
ción, que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, el nombramiento quedará revocado por
alguna de las siguientes causas:

- Cuando la plaza ocupada interinamente se pro-
vea por funcionario de carrera del Ayuntamiento de La
Adrada, por alguno de los sistemas de provisión pre-
vistos reglamentariamente.

- Cuando por causas sobrevenidas la plaza sea
amortizada.

- Cuando la Administración considere que ya no
existen las razones de urgencia que motivaron la
cobertura interina.

NOVENO Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrá ser
impugnada de conformidad con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DÉCIMO Modelo de solicitud

El modelo de solicitud de participación será el
siguiente:

D./Dña ............................................................., con
D.N.I. n° .............................., con domicilio en
......................................................................., de la localidad
de ............................................., provincia de
....................................., C.P ..................., teléfono
............................................., ante Vs. comparezco para
manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Técnico de Administración General
del Ayuntamiento de La Adrada (Ávila), cuya convoca-
toria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila n° ............, de fecha ........................... 
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Que reúno todas las condiciones exigidas por las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases. 

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de Técnico
de Administración General del referido Ayuntamiento.

En .........................., a ........ de ...................... de 20....

AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LA
ADRADA.»

Contra las presentes bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia (ar tículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

En La Adrada, a 12 de mayo de 2010.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 1.725/10

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

E D I C T O

Por SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA
SANTA MARÍA DE LA RÁBIDA se ha solicitado licen-
cia ambiental para actividad de seleccionado de plan-
tas hortícolas en edificaciones a construir en parcela
nº 88, polígono 7 (de concentración parcelaria) en
este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar t. 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda formular las

alegaciones u observaciones que considere oportu-
nas en el plazo de 20 días a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Nava de Arévalo, 7 de mayo de 2010.

El Alcalde, P.A. La 1ª Tte-Alcalde, Mª del Mar
Martín Rodríguez.

Número 1.762/10

AY U N T A M I E N T O D E B U L A R R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, previo dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al
público la Cuenta General del ejercicio 2.009, tal y
como se acordó en la asamblea Vecinal celebrada el
día 23 de Abril.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación si no hubiera
reparos o reclamaciones, esta se daría por aprobada.

En Bularros, a 10 de Mayo del año 2.010. 

El Alcalde, José Antonio Prieto Ramos.

Número 1.741/10

AY U N T A M I E N T O D E C E P E D A L A

M O R A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010.

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112.1.3. de la Ley 7/85, de 2
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de abril y 169.1, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales por aprobado
por R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra
expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2010, apro-
bado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el día 10
de mayo de 2.010.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado T.R, y por los
motivos enumerados en de dicho artículo 170.1, podrá
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Cepeda la Mora, a 10 de mayo de 2.010.

El Alcalde, Eduardo Montes González.

Número 1.769/10

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O T E L L O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2010, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de esta entidad, por plazo de quin-
ce días hábiles para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Muñotello, 10 de mayo de 2010.

El Alcalde, Gaudioso Martín Gómez.

Número 1.771/10

AY U N T A M I E N T O D E AV E I N T E

A N U N C I O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio 2.009, en Pleno celebrado el día 23 de
Abril e informadas debidamente por la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumpli-
miento y de conformidad con lo dispuesto en los ar tí-
culos 112 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría
de esta entidad, por plazo de 15 días hábiles para que
durante el mismo y 8 días más, puedan los interesa-
dos presentar por escrito los reparos, observaciones y
reclamaciones que estimen pertinentes, si no los
hubiera se considerará aprobada la Cuenta General
de este Ayuntamiento.

En Aveinte, a 23 de Abril del año 2.010.

El Alcalde, Montserrat Martín Muñoz.

Número 1.790/10

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
002 DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de Juicio de Faltas n° 0000115/2010 y en el mismo se
ha dictado resolución de esta fecha, del siguiente
tenor literal.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N° 2 ÁVILA

Procedimiento: JUICIO DE FALTAS 115/2010
(INMEDIATO 5/10)

N° SENTENCIA: 67/2010

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



SENTENCIA

En ÁVILA, a 24 de Marzo de 2010.

Vistos por mi, MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO,
MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de Instrucción n° 2
de ÁVILA, los presentes autos de JUICIO DE FALTAS
n° 115/2010 en los que han sido partes el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública, y corno
partes, como denunciante representante del estable-
cimiento comercial HIPER SIMPLY, asistido por la
Letrada Laura Sahagún Gallego, y como denunciada
Mª Liliana Artiles Rodríguez, sobre hurto, en vir tud de
las facultades que me han sido dadas por la
Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente
Sentencia:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Puestas las actuaciones en estado de
celebrarse juicio, tuvo lugar en el día y hora señalados,
con asistencia del Ministerio Fiscal y parte denuncian-
te.

SEGUNDO: En el acto del juicio, por el Ministerio
Fiscal se solicitó la condena de la denunciada como
autora de una falta de hurto del ar t. 623 C.P a la pena
de multa de un mes a razón de 30 días con 4 euros
diarios y que indemnice a la mercantil denunciante en
22,47 e como responsable civil. Por la asistencia letra-
da de la parte denunciante se hace igual calificación
si bien se solicita la pena de localización permanente
de 10 días, e indemnización en 22,47 e.

TERCERO: En la tramitación del presente procedi-
miento se han observado las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

Resulta probado y así se declara que el día 22 de
marzo de 2010 algo antes de las 19,30 horas en el
establecimiento comercial HIPER SIMPLY de Ávila, Mª
Liliana Artiles Rodríguez se apoderó sin intención de
abonar su importe de una serie de productos de
dicho establecimiento valorados en 22,47 e, siendo
parada tras haber salido por la linea de cajas sin
haber abonado su importe; como consecuencia de la
manipulación, dichos productos han quedado en un
estado inidóneo para su comercialización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Los hechos declarados probados son
legalmente constitutivos de una falta de hurto previs-
ta y penada en el ar t. 623.1 C.P, siendo autora crimi-
nalmente responsable de la misma la denunciada. En
efecto, el concluyente contenido de la denuncia poli-
cial, con relato de las gestiones positivas que condu-
jeron a la identificación de la denunciada y hallazgo

de los productos sustraídos, puesto en relación con lo
actuado en el acto del juicio, en que el testigo
Vigilante de Seguridad refrenda la veracidad de lo que
se plasma en las actuaciones policiales, constituye
prueba de cargo suficiente para obtener un pronun-
ciamiento judicial condenatorio.

SEGUNDO: En materia de responsabilidad civil, la
denunciada indemnizará a la entidad mercantil denun-
ciante en 22,47 euros (ar ts. 109 y ss. del Código
Penal), y una vez realizado y firme la presente
Resolución se le entregarán los productos sustraídos
y entregados tras la denuncia a la parte denunciante
en calidad de depósito.

TERCERO: El ar t. 638 del C.P establece que en la
aplicación de las penas de este Libro procederán los
Jueces y Tribunales, según su prudente arbitrio, den-
tro de los limites de cada una, atendiendo a las cir-
cunstancias del caso y del culpable, sin ajustarse a las
reglas de los ar tículos 61 a 72 del Código. En el pre-
sente caso, no constando datos acerca de la situa-
ción económica del condenado, se opta por la impo-
sición de la pena de localización permanente solicita-
da por la acusación particular, si bien en un grado
medio de duración, al no constar datos que aconse-
jen la opción por el grado máximo o en su caso el
mínimo.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el
ar t. 123 del C.P, las costas procesales se entienden
impuestas por la Ley a los criminalmente responsa-
bles de todo delito o falta.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Mª
Liliana Artiles Rodríguez como autora criminal y civil-
mente responsable de una falta de hurto, a la pena de
8 días de localización permanente, así como al pago
de las costas procesales si las hubiere, así como a
que indemnice a la entidad mercantil denunciante en
22,47 euros, y una vez realizado y firme la presente
Resolución se entregará a la denunciada los efectos
intervenidos.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos en este Juzgado para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de en el plazo de CINCO DÍAS
desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. 

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a MARÍA
LILIANA ARTILES RODRÍGUEZ, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
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Oficial de la provincia, expido el presente en ÁVILA, a
catorce de Mayo de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.825/10

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

D. JORGE DEL BIEN GARCÍA, SECRETARIO DEL
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 001 DE ARE-
NAS DE SAN PEDRO

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas 126/2009, se ha dictado
la siguiente SENTENCIA, cuyo encabezamiento y fallo
dicen:

“En Arenas de San Pedro, a 5 de mayo de 2010.

EL Ilmo. Sr. D. Alejandro Abascal Junquera, JUEZ
Titular de Instrucción n° 1 de los de Arenas de San
Pedro, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público
los presentes autos de JUICIO DE FALTAS 126/2009,
en los que han sido parte, junto con el Ministerio
Fiscal, como denunciante IRINA OPRIA y como
denunciado CATALIN MIHAIL OPRIA.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a CATALIN
MIHAIL OPRIA, como autor criminalmente responsa-
ble de una falta de amenazas, ya definida, a la pena
de 6 días de localización permanente, todo ello con
imposición de las costas que se hubieran devengado.

Líbrese testimonio de la presente, el cual se unirá
a los autos de su razón, quedando el original en el
Libro de Sentencias de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y a las partes haciéndoles saber que la misma
no es firme y que contra ella cabe interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días, desde su noti-
ficación, en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia
Provincial, de conformidad con lo establecido en los
arts. 795 y 796 de la L.E.Crim., a través de escrito
razonado y fundamentado.

Así por esta, mí Sentencia, juzgando definitivamen-
te en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la ante-
rior Sentencia, por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la
suscribe en el mismo día de su fecha, estando cele-
brando audiencia pública, por ante mí el Secretario
Judicial, de lo que doy fe.”

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.877/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  3 6
D E M A D R I D

E D I C T O

Dª. MARÍA JOSE ORTIZ RODRÍGUEZ, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 36 DE
MADRID.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
CLECE SA contra MARÍA LUISA ALCAZAR LUCAS en
reclamación por ORDINARIO, registrado con el n°
1370/2009 se ha acordado citar a MARÍA LUISA
ALCAZAR LUCAS en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 7 DE JUNIO DE 2010 a las 9:18
horas de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 36 sito en la C/ Orense n° 22, 1ª planta,
Madrid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia. 

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a MARÍA LUISA ALCA-
ZAR LUCAS se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a veinte de mayo de dos mil diez.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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